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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL; 13 0 ? 73 yA 

SUSANA ROSERO BERNAL, por mis propios derechos en calidad de nic e pesionista 
de la compañía CARPATOP S, A. "en liquidación”, “E Cubted * IMparezco 
respetuosamente y digo: 

Que se sirva ordenar que se registren en el Departamento correspondiente, esto es, 
Registro de Sociedades, las transferencia de acciones que realizaron el señor Abel Pita 
Ordefiana y Miryan Katherine Zambrano Ladd, en las cantidades de 4.999 y 1, 
respectivamente, a favor de la suscrita, tal como lo demuestro con las copias 
debidamente registradas en la Intendencia de Compañías a su cargo. Con tales 
antecedentes, la única accionista que posee la totalidad de las acciones de la compañía 

O CARPATOPS, A. "en liquidación”, es la Arg. Susana Rosero Bernal. 

Atentamente, 

Lusano horca 
OSero Be; 

ACCIONISTA 
C.C.No. GF 022 3403- Y 
CV.NO 24--/292 
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